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271/1986 

EL cosvcreo DELIBEwatE 

DE LA CTUDAD DE VSTYPVA/J4 

VELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 

que corresponda, informe a este Cuerpo si el predio donde se desarrollan las tareas de 

incautamiento vehicular cuenta con un seguro o cobertura que cubra contingencias que 

eventualmente pudieran ocurrir respecto de los vehículos depositados bajo su custodia, 

en caso afirmativo, indique tipo y extensión de la cobertura. Asimismo, se consulta si 

cuenta con personal dependiente del municipio local afectado específicamente para la 

custodia durante los fines de semana de los vehículos incautados o si tal servicio ha 

sido tercerizado. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR.

, 
RESOLUCIÓN CD N°	

41	

/2015.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 08/07/2015.-  

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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